
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

  

En cumplimento con lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañsas y la 
Resolución No. 92 1 43.0014, publicada en el Registro Oficral £ 44 de Octubre 13 de 
1992, de la Supermtendencia de Compañias, referente a las obligaciones de los 
Comusanos, en mu calidad de Comisaria Principal de LAFATTORIA S.A., presento mu 

   
  

  

informe y opunión sobre la razonabilidad y suficiencia de la mformacion presentadas a 
ustedes por la admmistración. en relación con la stuación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañta por el año terminado al 31 de dicrembre 2015 

  

La Admumstración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de 
los Estados Financieros de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medtanas Entidades (NIF para las PYMES). 
as: como por el diseño, implementación y mantemmentos de controles internos, 
relevantes, que permutan presentar estados financieros razonables y libres de errores 
matenales, debido a fraude o error 

  

  
  

  

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la 
Compara, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la 
admunsstracion, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las 
Resoluciones de la Junta General de Acciomstas 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los luneamuentos de las Normas Internacionales de 
Auditoria, mcluyendo en consccucneta, pruebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones meludas cn los Estados Financier 
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de Información Finaneicra para. 
Pequeñas y Medranas Entidades (NIF para las PYMES), evaluación de control ántemno. 
de la Compañía y otros procedimuentos de revision, considerados necesarios de acuerdo. 
con las carcunstaneras 

  

Para este proposuto ha oblemdo de los admumstradores informacion de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatona de las transacciones revisadas sobre 
las bases selectivas 

Adicionalmente he revisado los Estados Financioros (Balance General, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Flujo de Electivo y Estado de Evolución del Patnmonto) 
al. 31 de diciembre del 2015, así como los hbros societanos de la Compañia, 181 como. 
las de Juntas de Accionistas, Considero que los resultados de la revision proveen bases. 
aproptadas para expresar mu opinion



Opintán sobre cumplimiento 

En ms opimón los Estados Financieros mencionados se presentan razonablemente en 
todos los aspectos materiales. la situacion financiera de LAFATTORIA S.A., al 31 de 
diciembre del 2015 y los correspondientes Estado de Resultado Integral, Estado de 
Fluyo de Efectivo y Estado de Evolución del Patrimonio, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF 
para las PYMES), 

  

  

Adicionalmente, he podido venficar que los admamistradores han cumplido con las 
«lisposiciones € instrucciones de la Junta General de Acciomstas, y que los libros 
sociales de la Compañsa están adecuadamente manejados conforme a las disposiciones 
de la Ley y Reglamento que exige la Supertendencia de Compañas 

  

¿Con base en los resultados de la revisión efectuada. considero que la Admunistración de 
la Compañía ha determinado adecuados procedimientos de control intemo, lo que 
contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo 
financiero y admumistrativo efectvo de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a ta Lev de Compañías 

Es amportante señalar que, en mu calidad de Comisaria Princspal de la Compañaa, ha 
dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de 

mpañsas 
  

  

Atentamente, 

   Rol 
A Merey Rivera Asunción 

Reg. Nac. 10.659 
10914423660 

  

Guayaquil, 15 de Marzo del:


